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RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE ENERO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 

HOSPITAL LA FUENFRÍA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS RELACIONES 

PROVISIONALES DE ADMITIDOS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN Y ALFABÉTICO, ASÍ 

COMO DE EXCLUIDOS EN LA BOLSA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL EN LA 

CATEGORÍA PROFESIONAL DE COCINERO (GRUPO C1), EN EL HOSPITAL LA FUENFRÍA. 

 

Mediante Resolución de fecha 28 de julio de 2025 se constituyó Bolsa de Empleo Temporal en la categoría 

profesional de Cocinero en el Hospital La Fuenfría, corrigiéndose error material mediante Resolución de fecha 

4 de diciembre de 2025. De conformidad con lo establecido en el apartado 6.4 de la Resolución de 28 de julio 

de 2025, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas en virtud de la Resolución de 12 de 

junio de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño 

de Salud, sobre delegación de determinadas competencias en materia de gestión de personal (BOCM de 19 de 

junio de 2018) 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.- Aprobar como Anexos I y II a esta Resolución, las relaciones provisionales por orden de puntuación 

y alfabético de los aspirantes admitidos en la Bolsa para la contratación de personal temporal en la categoría 

profesional de Cocinero (Grupo C1), en el Hospital La Fuenfría, así como, en Anexo III, la relación provisional 

de aspirantes excluidos con su causa de exclusión. Estas relaciones serán publicadas en la página web: 

 

https://www.comunidad.madrid/hospital/lafuenfria/nosotros/bolsa-interna-temporal-cocineroa 
 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 6.3 de la Resolución de fecha 28 de julio de 2025, y en el 

apartado Segundo de la Resolución de fecha 4 de diciembre de 2025, las puntuaciones corresponden a los 

méritos valorables realizados hasta el 31 de agosto de 2025. 

 

 

Segundo.- Conforme a lo establecido en el apartado 6.5 de la Resolución de fecha 28 de julio de 2025, los 

aspirantes admitidos con puntuación provisional, los excluidos, así como los que no figuren en la relación de 

admitidos ni de excluidos, dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente Resolución en la página web 

https://www.comunidad.madrid/hospital/lafuenfria/nosotros/bolsa-interna-temporal-cocineroa, para subsanar, 

si procediera, el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, así como su puntuación.  
 

La presentación de los escritos de reclamación o subsanación de defectos se realizará electrónicamente, a través 

de la sede electrónica de la Comunidad Madrid, conforme a lo establecido en el Decreto 188/2021 de relaciones 

telemáticas y en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Cercedilla, a 5 de enero de 2026 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES DEL SERMAS 

P.D. (Resolución de 12.06.2018 – BOCM 19.06.2018) 

EL DIRECTOR GERENTE
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Ref: 07/013522.9/26

https://www.comunidad.madrid/hospital/lafuenfria/nosotros/bolsa-interna-temporal-cocineroa
https://www.comunidad.madrid/hospital/lafuenfria/nosotros/bolsa-interna-temporal-cocineroa
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ANEXO I 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS CON PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL - ORDEN DE PUNTUACIÓN 

 

 

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE 
ESTADO 

SOLICITUD DISCAPACIDAD 
PUNTUACIÓN 
FORMACIÓN 

PUNTUACIÓN 
EXPERIENCIA 

PUNTUACIÓN 
OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

PROVISIONAL 

***2931** 
PASCUAL BERNARDOS, 
MARCO ANTONIO ADMITIDO N 0,15 38,64 0,00 38,79 

***2094** 
RUÍZ MORAL, SERGIO 
DAVID ADMITIDO N 16,00 18,72 0,00 34,72 

***3809** 
MARTÍN DEL RÍO, 
ÁLVARO ADMITIDO N 4,62 29,13 0,00 33,75 

***7406** 
GONZALEZ GARCÍA, 
PABLO ADMITIDO N 16,00 16,54 0,00 32,54 

***9194** 
RUBIO GOMEZ, 
ALBERTO ADMITIDO N 8,55 21,49 0,00 30,04 

***8766** 
DOMÍNGUEZ PARDO, 
ESTRELLA ADMITIDO N 11,30 12,63 0,00 23,93 

***3628** 
SÁNCHEZ DURÁN, 
DANIEL ADMITIDO N 0,00 0,00 0,00 0,00 
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ANEXO II 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS CON PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL - ORDEN ALFABÉTICO 

 

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE 
ESTADO 

SOLICITUD DISCAPACIDAD 
PUNTUACIÓN 
FORMACIÓN 

PUNTUACIÓN 
EXPERIENCIA 

PUNTUACIÓN 
OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

PROVISIONAL 

***8766** 
DOMÍNGUEZ PARDO, 
ESTRELLA ADMITIDO N 11,30 12,63 0,00 23,93 

***7406** 
GONZALEZ GARCÍA, 
PABLO ADMITIDO N 16,00 16,54 0,00 32,54 

***3809** 
MARTÍN DEL RÍO, 
ÁLVARO ADMITIDO N 4,62 29,13 0,00 33,75 

***2931** 
PASCUAL BERNARDOS, 
MARCO ANTONIO ADMITIDO N 0,15 38,64 0,00 38,79 

***9194** 
RUBIO GOMEZ, 
ALBERTO ADMITIDO N 8,55 21,49 0,00 30,04 

***2094** 
RUÍZ MORAL, SERGIO 
DAVID ADMITIDO N 16,00 18,72 0,00 34,72 

***3628** 
SÁNCHEZ DURÁN, 
DANIEL ADMITIDO N 0,00 0,00 0,00 0,00 
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ANEXO III 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

 

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

***8551** 
MENÉNDEZ 
CABANILLAS, PEDRO 

Falta de titulación exigida (Base segunda. - “Requisitos de 
los aspirantes” – Punto 2.4) 
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